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LA EDUCACION SUPERIOR TRANSNACIONAL
EN MEXICO: EL CASO SYLVAN-UNIVERSIDAD
DEL VALLE DE MEXICO

ROBERTO RODRIGUEZ GOMEZ’
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RESUMEN: En el marco de apertura al comercio internacional que
han desarrollado los tltimos gobiernos de México ;cudles han sido
las implicaciones para la educacién superior? La presente contribu-
cién se ocupa del tema a través de una revisién general del proceso
de apertura comercial, el andlisis de los datos sobre inversidn extran-
jera directa en México en el sector de educacién privada, y mediante
el estudio de un caso: la presencia del consorcio Sylvan Learning
Systems en la Universidad del Valle de México, institucién privada
que ofrece educacién de bachillerato, licenciatura y postgrado. El ar-
ticulo se divide en cinco secciones. La primera examina la postura del
gobierno mexicano ante los procesos de globalizacién y regionali-
zacién del comercio internacional. La segunda trata de la postura
mexicana ante la perspectiva de la transnacionalizacién educativa. La
tercera trata del marco legal mexicano para la inversién extranjera di-
recta en educacién. La cuarta presenta datos acerca del volumen de
inversién extranjera directa en el sector educativo mexicano. La quin-
ta contiene el estudio de caso.

Palabras claves: Transnacionalizacidn universitaria. Inversién extranje-
ra directa en educacién superior. Educacién superior
privada en México.

TRANSNATIONAL HIGHER EDUCATION IN MEXICO:
THE SyLvAN-UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MEXICO CASE

ABSTRACT: This paper discusses the impact of transnationalisation
on Mexican higher education system in four steps: First, it examines
the Mexican government position about the global international
trade. Second, it exposes the general Mexican position about the
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educative transnationalisation. Third, it refers the Mexican legal
frame about direct foreign investment in education. Fourth, it dis-
plays data about the volume of direct foreign investment in the
Mexican educative sector. Finally, the attention turns to a specific
case of transnationalisation: the presence of a partnership between
Sylvan Learning Systems and the University of the Valley of Mexico,
private institution that offers education of baccalaureate, degree and
postdegree.

Key words: University transnationalization. Direct foreign intervention
in higher education. Private higher education in Mexico.

1. El gobierno de México ante los procesos de globalizacién y
regionalizacién del comercio internacional

partir del gobierno de Miguel de la Madrid, se inicié en Méxi-

co un viraje de politica econédmica consistente en la apertura al

comercio internacional y la atraccién de inversién extranjera di-
recta (IED) en la mayor parte de los sectores econémicos del pais. En
noviembre de 1986 se cumplié la incorporacién formal de México al
Acuerdo General de Tarifas y Aranceles (GATT), antecedente de la actual
Organizacién Mundial del Comercio (oMc). En el periodo presidencial
de Carlos Salinas de Gortari se desarroll6 y concreté el Tratado de Li-
bre Comercio entre México, Estados Unidos y Canadd (TLcan). El tra-
tado norteamericano se negocié en 1991 y 1992 y entré en vigor el
Iro. de enero de 1994. En 1993 México se incorporé al Mecanismo
de Cooperacién Asia Pacifico (APEC) y en mayo de 1994 se acepté al
pafs como miembro 25 de la Organizacién para Cooperacién y Desa-
rrollo Econémico (0CDE). Durante los gobiernos de Ernesto Zedillo y
Vicente Fox, continud la firma de tratados de libre comercio de cardc-
ter bilateral y multilateral.’

México es el pais que ha firmado el mayor ndmero de tratados de
libre comercio en el mundo, lo que demuestra claramente el interés gu-
bernamental en el modelo econémico basado en la apertura comercial.
Como parte de la misma politica, el gobierno ha cumplido y sostiene un
papel activo en los foros y mecanismos encargados de procesar la liberali-
zacién y desregulacidn del libre comercio internacional a escala global y
regional. En el primer caso, a través de la oMc, y en el segundo, que ata-
fie al 4mbito hemisférico en que se incluye al pafs, mediante el Area de
Libre Comercio de las Américas (aLca). Ademds, el actual gobierno pro-
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La educacién superior transnacional en México...

puso un mecanismo complementario a los ya indicados: el Plan Puebla
Panamd (ppp), que incluye acuerdos de intercambio en la regién mesosa-
mericana.” El ppp se lanzé el 15 de junio de 2001, con el apoyo del Ban-
co Interamericano de Desarrollo, como un esquema regional que inte-
grarfa proyectos de colaboracién en distintas dreas de comercio, desarrollo
de infraestructura econémica y desarrollo social.?

Las implicaciones para el sector educativo de la presencia de Méxi-
co en los procesos de globalizacién y regionalizacién, asi como en los
acuerdos de cooperacién derivados, pueden situarse principalmente en
dos niveles. En primer lugar, en el que corresponde a las repercusiones
normativas y sustantivas derivadas de la firma de acuerdos de colabora-
cién internacional que comprenden al sector educativo en sus distintos
niveles y modalidades y, en segundo lugar, en el plano que atafie a la
liberalizacién del comercio en el sector de la educacién privada. Para
enfocar nuestro tema, veamos a continuacién cémo estd siendo proce-
sada, en el plano global, la apertura comercial del sector educativo, y
dentro de este proceso cudl es la postura de México.

2. La liberalizacién del comercio internacional en el sector de edu-
cacién privada: aspectos generales y postura de México

Al término de la Ronda Uruguay del Acuerdo General de Tarifas
y Aranceles (GATT) en 1995, se consideré agotada la estructura del
Acuerdo y se decidié reemplazarla por un organismo: la Organizacién
Mundial del Comercio (oMC). Desde su comienzo, la oMC incluyd el
capitulo del GATT sobre comercio de servicios, conocido como Acuerdo
General para el Comercio de Servicios o GATS. Los servicios considera-
dos son: negocios, comunicacién, construccién e ingenierfa, cultura,
distribucién, educacién, medio ambiente, salud, servicios financieros,
recreacién, transportes, y turismo. Cada uno de los sectores se desglosa
en subsectores y actividades hasta abarcar aproximadamente 160
rubros. Para el sector educativo se consideran cuatro categorias: servi-
cios de ensefianza primaria, servicios de ensefianza secundaria, servicios
de ensefianza superior y servicios de ensefianza para adultos, ademds se
especifica el tipo “otros servicios de ensefianza” que incluye cualquier
modalidad fuera del esquema general.

Para cada servicio se consideran cuatro modos de suministro: a)
suministro transfronterizo: el proveedor exporta el servicio desde su pafs
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de origen; b) consumo en el extranjero: el demandante acude al extran-
jero a consumir el servicio; ¢) presencia comercial: el proveedor insta-
la en el extranjero el servicio; y d) presencia de personas naturales que
suministran el servicio en el extranjero. Una vez que un pais conviene
en participar en el GATS queda sujeto a las obligaciones generales del
Acuerdo, establece compromisos generales de acceso a sus mercados
y de trato nacional en sectores y subsectores particulares, y declara o
recibe intereses especificos de negocios con paises miembros de la or-
ganizacidn.

La negociacién de servicios bajo las reglas del GATS se inicié a co-
mienzos del 2000, bajo la supervisién del Consejo para el Comercio
de Servicios de la omc. En marzo de 2001 el Consejo completd un es-
quema general para guiar las negociaciones. La Declaracién de Doha
del 14 de noviembre de 2001 convalidé el trabajo realizado por el
Consejo y establecié un calendario para organizar las negociaciones en
el marco del Acuerdo. En éste las fechas claves son: solicitudes de acce-
so a mercados (junio 2002); ofertas iniciales de acceso a mercados (mar-
zo 2003); revisién de resultados alcanzados (septiembre 10-14 en la
5ta. Conferencia Ministerial de la omc. El limite para la emisién del
Acuerdo es el 1ro. de enero de 2005.

Las obligaciones generales de los suscriptores del GATS son cuatro
y aluden al compromiso de cada pafs signatario del Acuerdo de ofrecer
a los demds: a) trato de nacién mds favorecida, que implica extender a
todos los paises las condiciones mds favorables convenidas con cualquier
pais o conjunto de ellos; b) transparencia, que se traduce en ofrecer li-
bre acceso a la informacidn relevante para efectos comerciales; ¢) trato
nacional, que significa tratar a los proveedores extranjeros de manera
igual que a los nacionales, salvo reservas pactadas por caso; y d) acceso
a los mercados.

Ademds de esas obligaciones, cada gobierno identifica sus condi-
ciones en un Protocolo de Compromisos Especificos (Schedule of Specific
Commitments) en que se describe, para cada sector, los subsectores en
que se ofrecen condiciones de trato nacional o de libre acceso a merca-
do. La lista incluye también los subsectores de acceso limitado, indi-
cando en cada caso el tipo de restriccién que opera.

México presentd al GATT su Protocolo el 14 de abril de 1994
(Gars/sc/56). El contenido del documento replica, fundamentalmente,
las condiciones de apertura para la inversién en servicios previstas en el
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TLCAN, asi como las limitaciones definidas en el acuerdo trilateral, de
las que nos ocuparemos mds adelante.

En las negociaciones generales del Gars hasta la fecha, los servi-
cios de ensefianza son el sector que ha sido objeto de menos compro-
misos, después de los servicios de energfa. Unicamente 30 de los 144
paises signatarios, entre ellos México, han enviado la descripcién de los
servicios educativos susceptibles de incorporar en el Acuerdo, asi como
las condiciones a las que sujetan su participacién. Ademds, sélo cuatro
han definido posturas generales, todas ellas a favor de la apertura co-
mercial en educacién (Japén, Australia, Nueva Zelanda y Estados Uni-
dos). La propuesta estadounidense recomienda a “los Miembros de la
OMC que todavia no hayan contraido compromisos sobre los servicios
de ensefianza superior, ensefianza para adultos y capacitacién formulen
sus compromisos”.* Ademds, se recomienda incluir dos rubros adicio-
nales en la clasificacién de servicios educativos: los servicios de capaci-
tacién y los servicios de pruebas educativas.

En otras partes del mundo la academia ha reaccionado con pron-
titud contra la incorporacién de la educacién superior en el Gars. Es el
caso de las conferencias de rectores de Europa, de la Asociacién Euro-
pea de Universidades y de los Consejos de Acreditacién de Europa, Es-
tados Unidos y Canadd. En una declaracién conjunta afirman enfdtica-
mente: “Nuestros respectivos paises deben evitar compromisos en
materia de Servicios de Educacién Superior o en categorfas relaciona-
das de Educacién de Adultos y otros Servicios Educativos en el contex-
to del GATS”.?

La postura de México ante el GATS, y en consecuencia en las ne-
gociaciones del ALCA, se deriva del enfoque general, compromisos y li-
mitaciones establecidos en el TLCAN y en resto de los tratados de libre
comercio suscritos hasta la fecha. En general, esta postura considera la
apertura del todo el segmento educacién privada (de preescolar a
postgrado en cualquier combinacién y modalidad), salvo las limitacio-
nes que provienen de la normativa vigente. A continuacién pasaremos
somera revista a ese marco normativo.

3. El marco legal de la inversién extranjera directa en educacién
El marco legal vigente proviene de varias regulaciones: Ley de In-

versiones Extranjeras (1993), Ley General de Educacién (1993) y nor-
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mas secundarias del sector, Tratado de Libre Comercio con EU y Ca-
nadd (2994) y posteriores tratados de libre comercio de cardcter bila-
teral o multilateral. En la primera se asegura la posibilidad de inver-
sién extranjera en todo el sector de educacién privada, incluida la
educacidén superior y los servicios mixtos, es decir la provisién educati-
va en cualquier combinacién de niveles y modalidades. El articulo 8
de la Ley de Inversiones Extranjeras indica que “se requiere resolucién
favorable de la Comisién (de inversiones extranjeras) para que la inver-
sién extranjera participe en un porcentaje mayor al 49% en las activi-
dades econémicas y sociedades que se mencionan a continuacién (...)”.
La lista de actividades incluye, entre otros, “los servicios privados de
educacién preescolar, primaria, secundaria, media superior, superior y
combinados”.

Por su parte, la Ley General de Educacién establece la obligacién
de los particulares que imparten educacién superior a obtener, ante au-
toridad competente, un reconocimiento de validez oficial para cada plan
de estudios (Art. 55). En lo que atafie al sector de educacién superior
privada es aplicable el Acuerdo 279 de la sEr que norma el Registro de
Validez Oficial de Estudios (RVOE),® as{ como los Acuerdos 286, que se
refiere al procedimiento de revalidacién de estudios realizados en el ex-
tranjero, y 328% que modifica en algunos aspectos el Acuerdo 286 pre-
vio. La normativa secundaria establece, por un lado, cudles son las auto-
ridades educativas que pueden autorizar programas de educacién superior
y cudles son los requisitos a cumplir para obtener registro (Acuerdo 279).
Por otro, se establece el procedimiento de revalidacién, mediante tablas
de equivalencia y otros mecanismos, de estudios efectuados en el extran-
jero que, como ya se indicd, corresponden a una de las formas de comer-
cio internacional (consumo en el extranjero).

En octubre del afio 2000 se establecié el Consejo Nacional de
Acreditacién de la Educacién Superior A.C. (COPAES) como la instancia
“reconocida por el Gobierno Federal, a través de la sep, para conferir
reconocimiento formal a organizaciones cuyo fin sea acreditar progra-
mas académicos de educaciédn superior que ofrezcan instituciones pu-
blicas y particulares, previa valoracién, entre otros aspectos, de sus pro-
cedimientos y de su imparcialidad”.’

Finalmente, tanto el TLCAN como otros acuerdos de libre comer-
cio en que participa México reflejan la normatividad citada. En el tex-
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to del TLCAN se incluye la norma de inversién extranjera en materia
educativa (Anexo 1 de la Lista México), y la disposicién que obliga a
tramitar autorizacién oficial (Anexo 5 de la Lista México).

En consecuencia, la postura de México ante la importacién-ex-
portacién de servicios de educacién superior privada es que se acepta
la presencia de proveedores privados extranjeros siempre y cuando se
sujeten a las normas de autorizacién de cardcter comercial (regulacién
de inversiones extranjeras) y educativo (regulaciones para la educacién
superior privada). A continuacién observaremos cudl a sido el com-
portamiento de la inversién extranjera directa en el sector de educa-
cién privada.

4. La inversién extranjera directa en la educacién privada en México

1994-2003

Como se indica en la Tabla 1, el monto total acumulado de in-
versién extranjera directa (IED) en servicios educativos prestados por el
sector privado, en el periodo 1994 a 2003, asciende a un total cercano
a 40 millones de ddlares. Casi el 90 por ciento de toda la inversién en
el periodo estd situada en el afio 2000 y es explicable por una sola ope-
racién, la adquisicién de la mayor parte de la Universidad del Valle de
México por el consorcio Sylvan Learning Systems, de la que nos ocu-
paremos mds adelante.

El resto de las operaciones del periodo se explica por inversiones
de mucho menor cuantia, en rubros tales como ensefianza de idiomas
(2,6 millones de ddlares), servicios de educacién especial (2,3 millones
de délares) y educacién superior (1,7 millones de ddlares). Considérese
que el periodo reportado se inicia con la puesta en vigencia de la Ley de
Inversiones Extranjeras de 1993 y el inicio del TLCAN.

La Tabla 2 ofrece informacién sobre el nimero de empresas que
registran IED en sus operaciones. Se trata, en total, de 113 empresas en el
periodo 1994-2003, la mayor parte de las cuales (54 por ciento) estd
concentrada en la ensefianza de idiomas. En lo que respecta a la educa-
cién superior, Ginicamente se consignan siete instituciones con presencia
de IED, aunque con seguridad se afiaden otras entre las 14 instituciones
que cuentan con servicios combinados (varios niveles de ensefianza). Atin
asf, un mdximo de 21 instituciones con educacién superior habrian con-
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Tabla 1

México: Inversién extranjera directa en servicios educativos
prestados por el sector privado (En US délares)

Afio Total
1994 168,267.7
1995 92,113.8
1996 826,532.9
1997 649,663.6
1998 389,509.8
1999 2,700,020.9
2000 34,337,805.7
2001 789,185.1
2002 -1,370,345.3
2003* 212,529.1
Acumulado 1994-2003 38,795,283.3

Fuente: Secretarfa de Economfa. Direccién General de
Inversién Extranjera.* Comprende hasta 30 de junio
de 2003.

tado con IED para sus operaciones. Debido a la normativa en la materia,
es poco probable que exista un solo caso en que la IED se haya concretado
en el establecimiento de una universidad u otra modalidad de educacién
superior sin presencia de capital nacional. No se cuenta con informacién
especifica sobre la proporcidn, en cada caso, de la 1ED en las sociedades
nacionales que hayan obtenido recursos por esta via.

Lo mids significativo de la informacién sobre el monto y ndmero
de operaciones vinculadas al capital extranjero en el campo de los ser-
vicios de educacién superior es la escasa presencia de inversionistas con-
siderando tanto el periodo de tiempo (casi una década) como el grado
de apertura prevaleciente. En 2000, afio “pico” de la serie estadistica,
la 1ED en México fue de un total de 16,448.7 millones de délares (Se-
cretarfa de Economia); en ese total, la 1ED en educacidn representa el
0,2 por ciento. Si se contrastan estas cifras con las de otros sectores de
servicios, por ejemplo finanzas (que en el lapso 1999-2003 recogié mds
del 30 por ciento de toda la IED en México), turismo (3,5 por ciento
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Tabla 2

Empresas con inversidn extranjera directa en servicios educativos privados

(1994-2003)

Actividad Empresas | Porcentaje
Total 113 100,0
921107 Servicios de ensefianza comercial y de idiomas. 61 54,0
921106 Servicios privados fie ec!ucacién que combivnan losvniveles . 14 124
de ensefianza preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. ?
921111 Servicios privados de educacién especial. 14 12,4
921109 Seryi.cios de ensefianza de musica, danza 7 62
y otros servicios particulares de ensefianza. ’
921105 Servicios privados de educacién superior. 7 6,2
921108 Servicios de capacitacién técnica, de oficios y artesanias. 6 5,3
921110 Servicios de educacién por parte de profesores particulares. 3 2,7
921101 Servicios privados de educacién preescolar. 1 0,9

Fuente: Secretarfa de Economfa. Direccién General de Inversién Extranjera.
Nota: Comprende hasta 30 de junio de 2003.

de la 1ED total) o telecomunicaciones y transporte (2,5 por ciento de la
IED total), se aprecia con facilidad el relativamente corto interés, hasta
el momento, de los inversionistas en el segmento educativo.

La explicacién del fenémeno debe considerar que, a diferencia de
otros sectores de servicios, en el educativo existe una provisién estatal
mayoritaria, un ritmo de privatizacién lento y muy concentrado en el
segmento superior, y un mercado potencial acotado y competido por
multiples proveedores locales, algunos de ellos con estdndares de cali-
dad apreciables. Hay sin embargo una excepcidn a la pauta general, cu-
yas caracteristicas y desarrollo obligan a matizar el corolario anterior.
Con ese propésito, a continuacién se presenta el caso de la inversién
de Sylvan Learning Systems en la Universidad del Valle de México.

5. Sylvan Learning Systems Inc. y la Universidad del Valle de México

Para presentar el caso de estudio nos concentraremos en dos as-
pectos. En primer lugar, el desarrollo reciente del consorcio Sylvan,
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destacando dos fases que describen la dindmica empresarial del mismo.
La primera puede ser descrita como una etapa de diversificacién y ex-
perimentacién de ofertas en servicios educativos, mientras que la segun-
da se aprecia como una etapa de concentracién y definicién en el terre-
no de la educacién superior, a través del desarrollo de una red
internacional de universidades, en que se incluye a la Universidad del
Valle de México (uvMm). En segundo lugar, nos ocuparemos de la rela-
cién entre el consorcio y la uvM destacando los cambios perceptibles
en esa organizacién a partir de la inversidn extranjera en ella.

a) Desarrollo reciente del consorcio Sylvan

Uno de los participantes mds activos en el contexto de la educa-
cién superior transnacional es el consorcio Sylvan. En su origen, la firma
estaba dedicada al disefio de servicios de capacitacién, entrenamiento y
educacién formal mediante contratos con instituciones y empresas (Syl-
van Education Solutions). Posteriormente se ocupé del desarrollo de
servicios de regularizacién y preparacién de exdmenes a través de los
Centros de Aprendizaje Sylvan, fundados en 1979 e instalados en EUA,
Canadd y Europa. Mds adelante, en 1997, se adquirieron los Institu-
tos Wall Street (wsi) de ensefianza de inglés y se buscé su expansién
internacional a través de la venta de franquicias. Al presente los wsI su-
man mds de 350 establecimientos en 26 paises, con una inscripcién
de mds de 140 mil estudiantes.

En 1999, Sylvan compré la mayor parte de la Universidad Eu-
ropea de Madrid, institucién establecida como universidad privada en
1995 a partir del Centro Europeo de Estudios Superiores. Con esa ope-
racién, el consorcio dio inicio a la integracién de una red de institucio-
nes de ensefianza superior que se ha extendido mediante la compra to-
tal o parcial de varias escuelas y universidades en EU y en paises de
Europa, América Latina y Asia. En la actualidad, la red cuenta con cua-
tro instituciones de educacién superior a distancia, nueve instituciones
universitarias de ensefianza presencial, y una matricula total de aproxi-
madamente 120 mil estudiantes.

El crecimiento de las actividades relacionadas con la educacién
superior, principalmente el despliegue de la red universitaria, llevé al
consorcio Sylvan a la decisién de desprenderse del resto de sus compa-
fifas de servicios. En junio de 2003 se cumplié la venta de Sylvan
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Learning Center, Schulerhilfe y Sylvan Education Solutions, asi como de
la proporcién de acciones de e-Sylvan y Connections Academy en manos
del consorcio. El bloque fue adquirido por una compafifa formada para
tal propésito, la Educate Operating Company (Educate Inc.), estableci-
da, al igual que Sylvan, en Baltimore, Eua. Ademds se determiné la liqui-
dacién de los wsI con la expectativa de finiquitar la operacién en 2004.
Por su parte, el segmento encargado de la red universitaria cambié ofi-
cialmente su denominacién de Sylvan Learning Systems Inc. a Laureate
Education Inc. a partir del 17 de mayo de 2004.

Como ya se indicd, la red universitaria consta de modalidades en
linea y tradicionales. Las primeras incluyen las siguientes instituciones:
Carter & Associates (EUA), dedicada principalmente a la actualizacién de
profesores en servicio; National Technological University (EuA), que ofre-
ce cursos de grado y postgrado en disciplinas tecnoldgicas en asociacién
con varias universidades norteamericanas; Walden University, institucién
pionera del modelo de universidad virtual; y K.I.T. Learning, institucién
holandesa que ofrece cursos de tecnoldgicas informdticas a través de la
Universidad de Liverpool (Inglaterra).

Las escuelas y universidades adscritas a la red en la modalidad
presencial son, en orden de adquisicién: Universidad Europea de Ma-
drid (Espafa), Les Roches Hotel Management School (Suiza, Espafia
y China), Ecole Supérieure du Commerce Extérieur (Francia), Univer-
sidad de las Américas (Chile y Ecuador), Universidad del Valle de
México (México), Glion Institute of Higher Education (Suiza), Acade-
mia de Idiomas y Estudios Profesionales (Chile), Universidad Andrés
Bello (Chile), Universidad Interamericana (Costa Rica y Panamd)."’

Las decisiones de compra o asociacién de instituciones por parte
de Sylvan se basan en criterios tales como el nivel de consolidacién aca-
démico logrado, el potencial de crecimiento local y regional, la exis-
tencia de vinculos y relaciones con otros sectores, asi como las posibili-
dades de participacién en la red universitaria. En general, las unidades
participantes mantienen sus esquemas curriculares originales, aunque
se responsabilizan de desarrollar los criterios del “sello Sylvan”, a saber:
formacién orientada al empleo, conocimiento de inglés e informdtica.
Aunado a lo anterior, las instituciones se comprometen a apoyar a los
estudiantes en la busqueda de colocacién profesional, asi como brindar
opciones de movilidad internacional en el marco de la red. Asimismo,
varias de las escuelas y universidades afiliadas cuentan o estdn proce-

1054 Educ. Soc., Campinas, vol. 25, n. 88, p. 1044-1068, Especial - Out. 2004

Disponivel em <http://www.cedes.unicamp.br>

‘ Rev88espec_05DOSSIE.pmd 1054 9/11/2004, 16:56



Roberto Rodriguez Gémez

Tabla 3

Red Internacional de Universidades Sylvan (Laureate Inc.)

Educacion superior a distancia (w eb based)

Educacién superior presencial (campus based)

Canter &Associates (BUA)
Adquirida en 1998. Propiedad completa.
Aproximadamente 4.500 estudiantes.

Universidad Europea de Madrid (Espafia)
Adquirida en 1999. 78% de la propiedad.
Aproximadamente 8.000 estudiantes.

National Technological University (EUA).
Adqurida en 2002. Propiedad completa.
Aproximadamente 2.000 estudiantes

LesRoches Hotel Man agem ent School (Suiza, Espafay China)
Adquirida en 2000. Propiedad completa.

Filial en Marbella. En 2004 inicia una filial en Shanghai.
Aproximadamente 800 estudiantes.

Walden University (EUA)
Adquirida en 2001. 51% de la propiedad.
Aproximadamente 1.600 estudiantes.

Universidad de las Am éricas (Chile y Ecuador)
Adquirida en 2000. Propiedad parcial.
Aproximadamente 17.500 estudiantes (Chile).

K.LT. Learning (Holanda)
Adquirida en 2004. Propiedad completa.
Aproximadamente 1.500 estudiantes.

Universidad del Valle de México (México)
Adquirida en 2000. 80% de la propiedad.
Aproximadamente 43.000 estudiantes en 18 cam pus.

Ecole Supérienre du Com merce Extérienr (Francia)
Adquirida en 2001. Mas del 90% de la propiedad.
Aproximadamente 1.000 estudiantes.

Glion Institute of Higher Education (Suiza)
Adquirido en 2002. Propiedad completa.
Aproximadamente 1.200 estudiantes.

Academ ia de Idiom as y Estudios Profesionales (Chile)
Adquirida en 2003. Propiedad completa.
Aproximadamente 5.000 estudiantes.

Universidad Andrés Bello (Chile)
Adquirida en 2003. Propiedad parcial.
Aproximadamente 16 mil estudiantes.

Universidad Interamericana (Costa Ricay Panama)
Adquirida en 2003. Propiedad completa.
Aproximadamente 2.800 estudiantes en Panama y
3.000 en Costa Rica.

Fuentes: Pdgina web de Laureate Inc. (www.laureateuniversities.com). Pdginas web de las institu-
ciones. Estados financieros de Sylvan Learning Systems Inc. actualizados en 17 de mayo de 2004.

Nota: Los datos de matricula y el porcentaje de propiedad de Sylvan sobre las instituciones pueden no

ser exactos en todos los casos.
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sando opciones de “doble titulacién” mediante alianzas con otras institu-
ciones de la red o fuera de ella.

Un aspecto importante en el desarrollo de la red universitaria, ha
sido la busqueda de formas de integracién de orden horizontal (relacio-
nes entre las instituciones educativas que forman la red) y vertical, es decir
relaciones entre las instituciones y otras empresas u organizaciones rela-
cionadas con el perfil académico de las mismas. El primer supuesto se
cumple a través de convenios que establecen opciones para que los estu-
diantes puedan realizar estancias o estudios en las diferentes unidades aca-
démicas que integran la red, mientras que el segundo implica el desarro-
llo de relaciones empresariales con organizaciones de la iniciativa privada,
con el gobierno y con el sector social. Asi, por ejemplo, las escuelas de
hotelerfa de Europa mantienen convenios con la industria de hospedaje,
las Universidades Andrés Bello (Chile) y Europea de Madrid (Espafa)
cuentan con hospitales y clinicas. En la mayorfa de las escuelas y univer-
sidades se han establecido unidades para la ensefianza de inglés y para el
desarrollo de software educativo, que en general se aprovechan para im-
pulsar el modelo Sylvan en la institucién respectiva pero también ofre-
cen servicio al publico.

En tanto que grupo empresarial, el consorcio Sylvan estd principal-
mente orientado a la consecucién de ganancias, cualquier otro propdsito
depende de este primer objetivo. En los dltimos afios han sostenido una
tendencia de crecimiento de sus ventas en el rango entre 20 y 25 por
ciento." La perspectiva financiera del consorcio consiste en lograr en los
préximos afios un promedio de ventas anuales (sélo en la divisién de
educacién superior) de mds de 600 millones de délares al afio, con una
ganancia neta anual en torno a los 100 millones de délares. Ademds se
plantean conquistar el objetivo de mediano plazo (antes de 2010) de ad-
quirir nuevas instituciones hasta alcanzar una matricula total de 200 mil
estudiantes y un promedio de ventas cercano a mil millones de délares
al afio," cifras que colocan al consorcio como el principal proveedor de
educacién superior transnacional en el mundo.

Por dltimo, conviene mencionar que una nota distintiva de las ins-
tituciones afiliadas a la red es la preocupacién por participar en las ini-
ciativas de acreditacién académica de cada pais, asi como en las férmulas
de acreditacién internacional cuando es el caso. En general, el consorcio
ha preferido la compra o asociacién con instituciones que cuentan pre-
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Tabla 4

Matricula total de las instituciones de educacién superior incluidas en la Red
Internacional de Universidades Sylvan (Laureate) 1998-2004

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 /¢

4.500 13.000 53.000 63.000 75.000 117.000 130.000

Fuente: P4gina web de Laureate Inc. (www.laureateuniversities.com).

Tabla 5

Ingresos (revenues) consolidados de Sylvan Learning Systems Inc. (1996-2004)
En millones de US délares

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004*

104.1 118.1 178.8 277.0 316.5 484.8 604.0 472.8 132.2

Fuente: Sylvan Learning Inc. Estados financieros consolidados (reportes anuales).

* Los datos 2004 se refieren al primer cuatrimestre del afio.

viamente con acreditacién formal de sus programas académicos, o bien
ha impulsado la concurrencia en las instancias respectivas en aquellos ca-
sos en que no habfa cumplido previamente con el requisito de acredita-
cién. Por ello, en la agenda estratégica de Sylvan para los préximos afios
se plantea la necesidad de cabildear para lograr una mayor apertura in-
ternacional del mercado de educacién superior y, al mismo tiempo,
apoyar la eliminacién de regulaciones gubernamentales de acceso a
mercados, control de la oferta educativa y control de los mecanismos de
acreditacién. También se propone incidir en acciones que favorezcan
el propésito de participar en la distribucién de fondos y contratos publi-
cos para investigacién, desarrollo e innovacién, as{ como en la distribu-
cién de fondos publicos para becas y créditos educativos.

La actuacién de Sylvan no ha estado exenta de criticas en medios
académicos, politicos y financieros. Algunas criticas cuestionan posibles
efectos de distorsién cultural (por ejemplo, Altbach, 2004); otra ver-
tiente critica posibles efectos negativos de mercado en el segmento pri-
vado. Esta critica es particularmente incisiva en medios como el chile-
no o el mexicano en que las universidades asociadas al consorcio ocupan,
respectivamente, el primero y segundo lugar en términos de la pobla-
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Agenda estratégica de Sylvan International Universities

* No discriminacién por status legal (equidad legal para las instituciones

publicas y privadas).

* Calidad académica como criterio primario que deben usar los gobiernos
en la toma de decisiones.

e Igualdad de oportunidades para que todas las universidades puedan
competir por fondos de investigacién, desarrollo e innovacién.

*  Menos obstéculos regulatorios de los gobiernos y mds acreditacién por
cuerpos independientes.

Fuente: Presentacién del grupo Sylvan en el oEcbD/Norway Forum on Trade in Educational
Services. Trondheim, 4 de noviembre de 2003.

cién universitaria incorporada al segmento privado. Por tltimo, estdn
los sefialamientos criticos que apuntan a la necesidad de mejorar los
medios de supervisién de calidad por parte de entidades gubernamen-
tales o civiles (Gonzdlez, 2003; Rama, 2003), asi como una mayor vi-
sibilidad publica de las propuestas (Rodriguez Gémez, 2003) para evi-
tar que la presencia extranjera en dmbitos locales de educacidén superior
implique deterioros cualitativos de la oferta.

b) Sylvan en México: la Universidad del Valle de México

La presencia del consorcio Sylvan en México se debe, como se
indicé anteriormente, a la asociacién comercial con la Universidad del
Valle de México (UvM). En el afio 2000 el consorcio concretd la adqui-
sicién del 80 por ciento de la propiedad de la UvM mediante una in-
versién de aproximadamente 50 millones de délares,'”® monto que re-
presenta la principal inversién del consorcio en una sola unidad
académica hasta la fecha. Al momento de ser adquirida por el grupo
Sylvan, la uvM contaba con un total de 13 campus y una poblacién es-
colar de aproximadamente 35 mil estudiantes en programas de bachi-
llerato, licenciatura y postgrado, gracias a una politica de expansién y
descentralizacién iniciada en 1976.

En el desarrollo histérico de la institucién son discernibles dos
fases de expansién. La primera, en los afios de 1970 y de 1980, estd
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representada por la apertura de planteles en la zona metropolitana de la
Ciudad de México. La segunda fase se inicia en los afios de 1990 y, mds
que un perfil de descentralizacién, asume la forma de un proceso de dis-
tribucién territorial. Asi, en 1998 se abre la sede Villahermosa (Tabasco),
y en 1999 se inauguran los planteles de San Luis Potos{ (San Luis Poto-
sf) y Tuxtla Guitiérrez (Chiapas). El mecanismo de distribucién territo-
rial, similar al desarrollado por el Instituto Tecnoldgico de Estudios Su-
periores de Monterrey (ITESM), prosigue y se intensifica en el perfodo
posterior a la inversién de Sylvan. En 2000 con el plantel Texcoco, en
2001 la sede Aguascalientes (Aguascalientes), en 2002 Puebla (Puebla),
en 2003 Toluca (Estado de México) y en 2004 los planteles de
Guadalajara y Saltillo (Coahuila). Cabe hacer notar que los nuevos plan-
teles del periodo 2001-2004 han sido instalados en ciudades capitales
de los estados, lo que indica una estrategia de mercado renovada.

Naturalmente la expansién del nimero de planteles implicé un
considerable aumento en el nimero de estudiantes matriculados. Segin
datos de la uvM, en la actualidad (primer semestre de 2004) estdn ins-
critos en la institucién un total de 42 mil estudiantes, lo que compren-
de los niveles de bachillerato, licenciatura y postgrado en sus distintas
modalidades y opciones; de esa cifra, aproximadamente 30 mil son es-
tudiantes de licenciatura.' Tanto el nimero de planteles con los que
cuenta como su volumen de estudiantes implican que la UVM es la se-
gunda universidad privada del pais en términos cuantitativos.” No obs-
tante, debe tenerse en cuenta que en México la oferta de educacién su-
perior privada estd sumamente pulverizada, de manera que la poblacién
de licenciatura de la UVM representa acaso un cinco por ciento del con-
junto.

El monto de colegiaturas pagado por los estudiantes es muy varia-
ble entre planteles y niveles escolares, sin embargo la cifra de 40 mil pe-
sos anuales por alumno representa una estimacién aceptable (véase Tabla
6). Tal promedio sitda a la institucién en un rango intermedio’® dentro
del grupo de universidades y escuelas superiores privadas del pais y hace
notar una estrategia de mercado bien definida en este aspecto.

Al considerar, por otra parte, el total de poblacién escolar matri-
culada en la uvM, asi como el monto anual de las colegiaturas, es claro
que la aportacién de la institucién dentro de la suma de ingresos del
grupo Sylvan es significativa: al menos una tercera parte de las ventas
totales del consorcio (aproximadamente 160 millones de délares por
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Tabla 6

Planteles, afios de creacidn y datos de matricula escolar de la
Universidad del Valle de México

Poblacién escolar’ Colegiatura
Plantel Afiode [, . anualizada

ante creacién | Licenciatura | Postgrado por alumno’

(2002) (2002) | Pesos 2004
San Rafael (DF) 1960 4.760 217 42,850
Roma (DF)*’ 1976 n.d. n.d. 29,000
San Angel (DF) 1977 976 254 48,380
Tlalpan (DF) 1979 5.108 180 49,260
Lomas Verdes (Estado de México) 1982 6.047 730 55,410
Juriquilla (Querétaro) 1988 2.410 89 54,160
Insurgentes Norte (DF) 1989 673 146 38,160
Chapultepec (DF) 1993 1.019 44 42,450
Lago de Guadalupe (Estado de México) 1997 626 7 42,120
Villa Hermosa (Tabasco) 1998 2.734 511 26,990
San Luis Potosf (SLP) 1999 536 36 41,500
Tuxtla Gutiérrez (Chiapas) 1999 n.d. n.d. 30,590
Texcoco (Estado de México) 2000 567 n.d. 34,830
uascalientes (Aguascalientes) 2001 35 13 46,040

U

Puebla (Puebla) 2002 - - 41,480
Toluca (Estado de México) 2003 - - 41,190
Guadalajara 2004 - - 48,660
Saltillo 2004 - - 44,480

Fuente: Dato de afio de creacién, pdgina web de la uvM (www.uvmnet.edu/). Estadisticas de ma-
tricula, ANUIES, Anuario Estadistico, 2002.

Notas: 1. El cuadro no incluye poblacién de estudiantes de bachillerato. En la p4gina web de la
UVM se establece la existencia de “mds de 42 mil estudiantes” en total (2004).

2. La colegiatura anualizada se estimé multiplicando por dos el costo del semestre de licencia-
tura sin idioma. En el caso del plantel Roma (DF) se considerd el promedio de cuotas de las di-
ferentes opciones de bachillerato que se ofrecen.

3. El campus Roma (DF) sélo incluye estudiantes de bachillerato
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afio) proceden de las colegiaturas y otros ingresos de la unidad mexica-
na, lo que permite suponer que la empresa continuard apoyando los pro-
yectos de expansién de la institucién.

Ademds de los tendencias de crecimiento y financiamiento de la
universidad, es claramente observable una tendencia de adecuacién de la
oferta educativa a las expectativas cualitativas de la poblacién potencial-
mente demandante. Por un lado, la institucién ha combinado su oferta
tradicional con nuevas opciones y especialidades, principalmente en tor-
no a tecnologfas informdticas, asi como con ofertas especificas para estu-
dios profesionales de tiempo parcial, es decir, las denominadas “licencia-
turas ejecutivas’. Ademds se subraya la ventaja comparativa del acceso a
la red universitaria Sylvan y la ensefianza intensiva de una segunda len-
gua, asi como los convenios de la uvM con empleadores para la coloca-
cién de egresados.

En la misma tesitura, y con clara referencia al proyecto estratégico
de Sylvan, la uvM ha mostrado disposicién para participar en los proce-
dimientos de evaluacién y acreditacién externa, asi como interés por
incluirse en las principales asociaciones universitarias del pais. A la fe-
cha cuenta con nueve programas de licenciatura acreditados por las
agencias reconocidas por el Consejo para la Acreditacién de la Educa-
cién Superior (en dreas de contadurfa, administracién y psicologia)'” y
ha solicitado la evaluacién de otros de sus programas.

En complemento de la linea de aseguramiento de calidad que
procede a través de la acreditacién de programas, la uvM ha desarrolla-
do un plan de reforma denominado Modelo Educativo Siglo XXI (MEs
XXI), el cual prevé las siguientes acciones de transformacién académi-
ca: a) Organizacién departamental; b) Curriculum flexible; ¢) Aseso-
rfas personalizadas; d) Metodologfa educativa basada en el aprendizaje
activo y significativo; ¢) Formacién docente bajo los principios del MEs
XXI; f) Evaluacién integral del aprendizaje.’®

Ademds de los procesos de transformacién académica indicados,
son destacables las lineas de integracién vertical promovidas por la uvm,
particularmente las centradas en actividades empresariales. En primer lu-
gar, su participacién en la sociedad NORMEX, en colaboracién con la Cé-
mara Nacional de la Industria de la Transformacién (CANACINTRA) y los
Laboratorios Nacionales de Fomento Industrial (LANFI), que ofrece servi-
cios de metrologfa, normalizacién y verificacién a la industria. En segun-
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Tabla 7

Programas académicos de la Universidad del Valle de México con acreditacién
vigente por organismos reconocidos por el Consejo Nacional de Acreditacién de la
Educacién Superior A.C. (COPAES)

Programa Unidad académica Vigencia Organismo acreditador
Contaduria Pablica San Rafael Junio 2005 CACECA
Administracién de Empresas San Rafael Junio 2005 CACECA
Contadurfa Pablica Tlalpan Junio 2005 CACECA
Administracién de Empresas Tlalpan Junio 2005 CACECA
Psicologia Chapultepec Noviembre 2004 CNEIP
Psicologia San Rafael Noviembre 2004 CNEIP
Contadurfa Publica Lomas Verdes Junio 2005 CACECA
Administracién de Empresas Lomas Verdes Junio 2005 CACECA
Contadurfa Pdblica Querétaro Junio 2005 CACECA
Administracién de Empresas Querétaro Junio 2005 CACECA
Psicologfa Querétaro Noviembre 2004 CNEIP

Fuente: Consulta sesic/coraes (14 de mayo de 2004)

Nota: Siglas: caeca: Consejo de Acreditacién en la Ensefianza de la Contaduria y la
Administracién A.C., cNEP: Consejo Nacional para la Ensefianza e Investigacién en Psicologfa

A.C.

do lugar, la creacién (en 2000) del Centro de Alto Desarrollo y Educa-
cién en Linea (CADEL), que ofrece servicios de capacitacion y actualiza-
cién mediante el disefio de cursos y plataformas de instruccién para gru-
pos especificos, incluyendo sus propio personal docente y directivo.

6. Corolarios

Las posibilidades de acceso de capital fordneo para inversiones en
el campo de la educacién superior privada en México queda claramen-
te ilustrado con el ejemplo Sylvan-uvm. Este caso resulta ilustrativo de
varias posibles implicaciones de la apertura comercial en el sector. En-
tre ellas indicamos las siguientes:

a) En primer lugar, se demuestra que las limitaciones previstas
en la normativa para inversiones extranjeras y los tratados de
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b)

9)

d)

e)
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libre comercio no han sido obstdculo, cuando menos no en el
caso estudiado, para lograr asociaciones comerciales con IED por
encima del criterio de 49 por ciento de participacién del capi-
tal fordneo. Asimismo, queda claro que la adquisicién de orga-
nizaciones con autorizacién previa para impartir programas de
educacidén superior elimina la obligacién prevista en la Ley Ge-
neral de Educacién de tramitar nuevas autorizaciones sujetdn-
dose a un procedimiento de evaluacién formal.

En segundo lugar, es evidente que el inversionista extranjero,
al menos en el caso analizado, tiende a aprovechar y profun-
dizar las ventajas comparativas del socio nacional. Asimismo,
que buscard adecuar la oferta educativa a estdndares de cali-
dad de validez internacional, particularmente a través de la
acreditacién de programas y mediante el impulso de medidas
de control y aseguramiento de calidad convencionales.

En tercer lugar, segtin se aprecia en el caso, la IED en institucio-
nes privadas no encuentra un reflejo inmediato en el plano
curricular sino, mds bien, en procedimientos de organizacién,
mercadeo, relaciones interinstitucionales, vinculacién y relacio-
nes con el gobierno.

En cuarto lugar, los objetivos empresariales de capitalizacién,
ganancia y rendimiento hacen previsible que, una vez instala-
da la inversién extranjera, busque extenderse a partir de la
propia organizacién receptora. En éste sentido, se puede an-
ticipar que la inversién seguird una dindmica de oferta-de-
manda y de inversién-capitalizacién apoyada por el volumen
de capital de la firma central. Es también previsible que
inversores locales (duefios y socios de otras universidades pri-
vadas) perciban como amenazante tal comportamiento ex-
pansivo a medida que éste se profundice.

No es irrelevante el hecho de que el inversor extranjero con-
solide sus indicadores de ventas y ganancias en la divisa del
pais de origen de la inversién. Esto quiere decir que escena-
rios de apreciacién o depreciacién de la moneda nacional, y
otras variaciones de los factores de produccién, pueden afec-
tar el comportamiento de la inversién a mediano plazo, es de-
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cir, modular el ritmo de expansién y fijar pardmetros para el
cobro de cuotas y el pago de salarios en la sede nacional.

f) Por ultimo, es previsible que el ejemplo de Sylvan-uvm abra
la puerta a nuevas inversiones y asociaciones de tipo similar.
Por lo pronto, el grupo Apollo International Inc. ya abrié una
oficina en México (el Grupo Educativo Apollo Internacional)
mediante la cual se podria seguir una ruta similar a la esta-
blecida entre Apollo y el grupo Pitdgoras brasilefio.

Conviene comentar al término de esta presentacién que la pre-
sencia de inversién extranjera directa en educacién superior es sélo un
aspecto, entre varios otros, que ¢jemplifica posibles implicaciones de los
procesos y reglas de liberalizacién comercial en curso para los sistemas
universitarios y los sistemas de investigacidn cientifica y tecnoldgica en
paises como México, cuyas condiciones son asimilables, con las
especificidades de cada realidad nacional, a las de otros paises de la re-
gién latinoamericana.

Recebido e aprovado em setembro de 2004.

Notas

1. En orden cronolégico: Costa Rica, 1995; Grupo de los Tres (Colombia, Venezuela),
1995; Bolivia, 1995; Nicaragua, 1998; Chile, 1999; Unién Europea, 2000; Israel,
2000; Tridngulo del Norte (El Salvador, Guatemala y Honduras), 2001; Asociacién Eu-
ropea de Libre Comercio (Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza), 2001. Ademds estd
pendiente un tratado con Uruguay, hay negociaciones formales en curso con Japén y con-
versaciones para la eventual firma de un acuerdo con MERCOSUR.

2.  Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamd y los nueve es-
tados del sur-sureste de México: Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Puebla, Quin-
tana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatdn.

3. A saber: Desarrollo humano, Desarrollo sostenible, Evaluacién ambiental y social de los
proyectos del ppp, Facilitacién del intercambio comercial, Informacién, consulta y partici-
pacién, Integracién de los servicios de telecomunicaciones, Interconexién energética, Pre-
vencién y mitigacién de desastres, Transporte, Turismo. Posteriormente se afiadieron los
rubros de Desarrollo rural y Componente indigena.

4. Los documentos que expresan las iniciativas de Estados Unidos, Australia, Nueva Zelanda
y Japén pueden ser consultadas en el sitio web del GaTs: <www.wto.org/english/tratop_e/
serv_e/serv_e.htm>.

5.  Véase en: <www.aucc.ca/_pdf/english/statements/2001/gats_10_25_e.pdf>.
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10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

Roberto Rodriguez Gémez

Véase: sep, “Acuerdo ndmero 279 por el que se establecen los trémites y procedimientos
relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de tipo superior”.
México, Diario Oficial de la Federacidn, 10 de julio de 2000.

Véase: sep, “Acuerdo 286 por el que se establecen los lineamientos que determinan las nor-
mas y criterios generales, a que se ajustard la revalidacién de estudios realizados en el ex-
tranjero y la equivalencia de estudios, asf como los procedimientos por medio de los cua-
les se acreditarén conocimientos correspondientes a niveles educativos o grados escolares
adquiridos en forma autodidacta, a través de la experiencia laboral o con base en el régi-
men de certificacién referido a la formacién para el trabajo”. México, Diario Oficial de la
Federacién, 30 de octubre de 2000.

Véase: sep, “Acuerdo 328 por el que se modifica el diverso 286 (...)”. México, Diario Ofi-
cial de la Federacién, 30 de julio de 2003.

La documentacién sobre el COPAES A.C. puede verse en la pdgina web de la Subsecretarfa de
Educacién Superior e Investigacién Cientifica de la sEr: <www.sesic.sep.gob.mx>.

Ademids de las instituciones citadas, el consorcio Sylvan instalé en 2003 el South Asia
International Institute en la India. Aunque se abrieron inscripciones y se matricularon
unos 500 estudiantes, el Instituto tuvo que suspender operaciones en el primer semestre
de 2004 debido a nuevas regulaciones gubernamentales sobre universidades privadas. Los
ejecutivos del consorcio mencionaron como factor del cierre la presencia de “condiciones
desfavorables” por parte de la India’s Universities Grants Commission. Véase The
Observatory on Borderless Higher Education, Breaking News, enero de 2004.

Entrevista con Douglas L. Becker (ejecutivo de Sylvan Learning Systems), Baltimore Sun,
13 de agosto de 2001.

Sylvan Learning Systems Inc. Annual Report 2002. Disponible en: <http://media.corporate-
ir.net/media_files/irol/91/91846/reports/2002AnnualReport.pdf>.

El precio de compra proviene de una asignacién de activos de US$ 73.0 millones de dé-
lares, menos US$23.6 millones de délares del pasivo recogido por la operacién.

Segun el registro estadistico de ANUIES, la matricula de licenciatura de la uvM al inicio de
2002 era de 25.566 estudiantes.

El 1TESM, que es la institucién de ensefianza superior privada de mayor tamafio en el pafs,
cuenta con una matricula de licenciatura superior a 50 mil estudiantes. La Universidad
Tecnoldgica de México registra mds de 30 mil estudiantes de licenciatura pero no tiene ba-
chilleratos incorporados.

Por ejemplo, las universidades ITESM, Iberoamericana, La Salle, Andhuac e 1TAM cobran
colegiaturas entre el doble y el triple de las establecidas en la uvM.

En México la acreditacién de programas establece un periodo temporal acotado. En el caso
de la uvM, ademds de los indicados en la Tabla 7, se han acreditado otros programas
(odontologfa e ingenierfa) que no han renovado atn el periodo y estdn fuera de vigencia.

Cfr. Universidad del Valle de México, Manual de induccién, edicién 2002.
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